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Comienza el contenido principal 

Programa Bilateral Hispano-Canadiense de Cooperación Tecnológica 

El CDTI y NRC-CNRC (Canadá) firmaron en noviembre de 2005 un acuerdo que contempla el establecimiento de un Programa Bilateral de Cooperación Tecnológica. 

El programa pretende promover la Cooperación Tecnológica empresarial entre entidades de España y Canadá en proyectos de transferencia de tecnología, desarrollo tecnológico e innovación con el objetivo de generar beneficios económicos para España y Canadá. 

El acuerdo estipula mecanismos para la evaluación y financiación conjunta de iniciativas de cooperación tecnológica y proporcionará un sello de elegibilidad a los proyectos evaluados positivamente que les permitirá ser financiados a través de los instrumentos nacionales disponibles en ambos países según sus respectivas normas y procedimientos. 

¿Cómo participar en el programa?

La empresa española que tenga una idea de proyecto presenta en CDTI un breve informe preliminar. Este informe, de una extensión orientativa de 3 o 4 folios, está enfocado a la participación española en el proyecto y ha de reflejar las características técnicas más destacables y la viabilidad comercial del proyecto, junto a información general relativa a la empresa. Sirve de base para poder dar a la empresa una primera opinión sobre la propuesta de proyecto y para sugerir, en su caso, modificaciones o cambios de enfoque que mejoren el proyecto. 

Una vez que el proyecto está definido entre todos los participantes, debe presentarse tanto en el CDTI en España como en NRC (Canadá) el formulario del Programa Bilateral que debe estar consensuado entre todas las partes. Este documento debe hacer hincapié en el proyecto en su conjunto, las actividades de los participantes y la importancia del mismo para todos los socios

